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Informe secretarial: Señor Juez a su despacho el presente proceso para dejar sin 
efecto auto que liquida costas.   Sírvase proveer.  
  
Barraquilla, 28 de abril de 2021 
 
La secretaria,  
 
 
 
FANNY JANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL MUNICIPAL. - Barranquilla, abril veintiocho (28) de dos 
mil veintidós (2022) 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial   y al ser revisado el proceso, se 
observa que el día 23 de noviembre de 2020, la parte demandante interpone ante el 
despacho recurso de reposición y subsidio apelación a la providencia que dicta seguir 
adelante la ejecución.  
 
Revisado el expediente digital se observa que en fecha 31 de marzo de 2022, se 
resuelve el recurso presentado dejando sin efecto la providencia auto seguir adelante 
la ejecución calendada el día 23 de noviembre de 2020.  
 
Basados en las anteriores consideraciones y en aras de evitar futuras nulidades 
dentro del proceso el despacho procederá el despacho a dejar sin efecto los autos 
calendados el día 06 de abril de 2022 y 25 de abril de 2022 respectivamente, en el 
cual se deciden las costas del proceso que por error se realizaron dobles en 
diferentes fechas, por las razones anteriormente expuestas.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1.- Déjese sin efectos los autos calendados los días día 06 de abril de 2022 y 25 de 
abril de 2022 respectivamente, mediante los cuales se decide liquidación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EL JUEZ  
 
 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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